
Guayaquil, agosto L5 de 2013. 

Señores, 
¿Junta Goneral de Accionistas: 
EXPORAQUAS. A. 
Ciudad - 

De mis considoracionos: 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en la 
Resolución No. 02.142.014. y en cidad de Comisario de EXPORAQUA S. Au, 
Acho ¿ndice 

L. Lor estados Gnancieros son de responsabilidad de la Administración de la 
compañía, mí responsabilidad ex exprowr una opinión sobre los estados 
financieros, y, el cumplimiento por parte de la Administración de las 
ormativas legales vigentes, 

En base de los resultados cbrenidos ml aplicar solecrivamente los 
procedimientos de swvisión, considero que la documentución contable, 
financiora y legal, de lu Compañín cumplo con los requisitos que determina. 
la Suporintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, vn 
cuanto a du comervación y proceso Lenico, 

  

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión 
que expreso a continuación: 
En má opinión los estados financieros preuentan razonablemento en todos los 
Aspectos Importantas la situación Einunciora de EXPORAQUA S. A., ul 31 
de Diclembro de 2010 y el correspondiente resultado «e sus operaciones 

por el año terminado on esa fecha, de conformidad con la Lay de Compañí», 
principios contables y ic disposiciones legales relativas a la información 

Soanciora vigentes en la República del Ecuador. 

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración de la Junta Goneral de 
Accionista de EXPORAQUA S. A. la aprobación final dol presento informo. 

Atentamente, 
os E 

Hondo Heras Mariola Guerroro Morscbo 
EC. 10016002185. 
Tal


